
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE DOCUMENTO DE DESTINACIÓN ADUANERA (DDA) DE TRÁNSITO

INTERNACIONAL PARA PLANTAS, PRODUCTOS VEGETALES Y ARTÍCULOS REGLAMENTADOS
IMPORTADOS EN PUNTOS DE CONTROL

Institución AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

Descripción Trámite orientado a la generación electrónica del permiso de tránsito internacional para plantas,
productos vegetales y artículos reglamentados importados en puntos de control.

Garantizar el acceso a mercados internacionales de plantas, productos vegetales y demás artículos
reglamentados certificando su calidad fitosanitaria, a través de la homologación de requisitos para el
mejoramiento de los flujos comerciales agrícolas.

¿A quién está
dirigido?

Persona Natural - Ecuatoriana: Ciudadanos ecuatorianos Mayores de 18 años

Persona Jurídica - Privada: Legalmente constituidas

Entidades públicas y educativas

Persona Natural - Extranjera: Que cuenten con RUC

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural
- Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Permiso fitosanitario de tránsito internacional para plantas, productos vegetales y artículos

reglamentados importados en puntos de control

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. 1. Autorización fitosanitaria de tránsito internacional de plantas, productos vegetales y artículos

reglamentados, emitido mediante ECUAPASS-VUE

2. Copia del Certificado Fitosanitario de Exportación (CFE)* emitido por la ONPF del país de
origen de la mercadería.

3. Manifiesto de carga internacional (MCI).

4. Carta de porte internacional por carretera (CPIC)

5. Factura comercial

¿Cómo hago el
trámite?

1. Acercarse a las oficinas de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario para que el envío
en tránsito pueda ser verificado tanto en la entrada como en la salida en los diferentes puntos de control
2. Solicitar el turno.
3. Presentar los requisitos.
4. Esperar la entrega del documento de acuerdo al tiempo establecido.
5. Recibir el documento.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Oficina de la Coordinación General de Sanidad Vegeta Ubicada en la av. Eloy Alfaro y Federico
González Suárez. Av. Interoceánica Km. 14 1/2, Sector La Granja. 
Oficinas de Agrocalidad en provincias
Horario de atención:
08:00 - 16:30

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Serafin Garzón, Control Fitosanitario 

Correo Electrónico: serafin.garzon@agrocalidad.gob.ec 
Teléfono: 023828860 ext 1063

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 04 0 139

2024 03 0 130

2024 02 0 123

2024 01 0 200

2023 12 0 182

2023 11 0 356

2023 10 0 311

2023 09 0 210

2023 08 0 120

2023 07 0 97

2023 06 0 150

2023 05 0 133

2023 04 0 99

2023 03 0 164

2023 02 0 185

2023 01 0 616

2022 12 0 355

2022 11 0 447

2022 10 0 373

2022 09 0 286

2022 08 0 290

2022 07 0 217

Manual de procedimientos para el control de tránsito internacional de
plantas, productos vegetales y artículos reglamentados.. Art. N/A.

Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria. Art. Art. 50.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2021-08/Tra%CC%81nsito_internacional21.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_Ley Org%C3%A1nica de Sanidad Agropecuaria.pdf


2022 06 0 131

2022 05 0 166

2022 04 0 212

2022 03 0 184

2022 02 0 337

2022 01 0 391

2021 12 0 273

2021 11 0 358

2021 10 0 266

2021 09 0 169

2021 08 0 133

2021 07 0 183

2021 06 0 132

2021 05 0 99

2021 04 0 135

2021 03 0 227

2021 02 0 204

2021 01 0 443

2020 12 0 227

2020 11 0 346

2020 10 0 266

2020 09 0 186

2020 08 0 268

2020 07 0 306

2020 06 0 246

2020 05 0 170

2020 04 0 54

2020 03 0 115

2020 02 0 189

2020 01 0 376

2019 12 0 219

2019 11 0 312

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2019 10 0 181

2019 09 0 158

2019 08 0 109

2019 07 0 185

2019 06 0 129

2019 05 0 109

2019 04 0 92

2019 03 0 106

2019 02 0 203

2019 01 0 338

2018 08 0 1182

2017 12 0 1513

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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